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Santiago de Querétaro,  Qro.,  a 21  de junio de 2022

Asunto:  Se presenta  ln¡ciativa de Ley

HONORABLE  PLENO  DE  LA SEXAGÉSIMA
LEGISLATURA  DEL ESTADO  DE QUERÉTARO
PRESENTE.

DIPUTADAS     Y     DIPUTADOS     INTEGRANTES     DE     LOS     GRUPOS
LEGISLATIVOS DE LOS PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL Y QUERÉTARO
INDEPENDIENTE  de  la  Sexagésima  Leg¡slatura  del  Estado  de  Querétaro,
en  ejercicio  de  las  facultades  que  nos  confjeren  los  artículos  18,  fracción  ll,
de la Constitución  PoIÍtíca deI Estado Libre y Soberano de Querétaro y 42 de
la  Ley  Orgánica  del  Poder Legislativo del  Estado  de Querétaro,  sometemos
a la consideración del Pleno de esta Soberanía la lÍINICIATIVA DE LEY QUE
EXPIDF     LA     LEY     DE     SEGURIDAD     PRIVADA     DEL     ESTADO     DE
QUERETARO     Y     REFORMA,     ADICIONA     Y     DEROGA     DIVERSAS
DISPO§lCIONES   DE  LA   LEY  DE  SEGURIDAD  PARA   EL  ESTADO  DE
QUERETARO    Y    LA    LEY    DE    LA    SECRETARÍA    DE    SEGURIDAD
CIUDADANA  DEL  ESTADO  DE QUERÉTARO'':

CONSIDERANDO

1.     Deacuerdoa loqueexponíaJuanJacobo Rousseauen su obrallEI Contrato
SociaI",  Ia  violenc¡a  es  el  legítimo  recurso  que  se  tiene  frente  a  la  violencia  del
déspota.  En  d¡cha obra  el autor afirma que el  hombre puede vjv¡r en  libertad  en
una  sociedad  igual¡taria,  pero  que  el  problema  es  justamente  encontrar  una
forma  de asociación  que defienda y  proteja  con  la fuerza  común,  Ia  persona y
los bienes de cada asociado, así pues, cada uno,  uniéndose a todos los demás,
no debe obedecer más que a sí mismo y de esta manera, permanecerá tan l¡bre
como  antes.  De  ahí  entonces que el  contrato social  impl¡que  una  alienación  de
todas las voluntades,  en la cual cada uno recupere finalmente todo lo que le ha
cedido  a  la  comunidad,  esto  se  explica  en  el  sentjdo  de  que,  dándose  cada
individuo a todos,  no se da a nadie, y como no hay un asociado sobre el cual no
se  adquiera el  mismo derecho que se cede,  se gana  la equivalencia  de todo  lo
que se pierde y mayor fuerza para conservar lo que se tiene

2.     En  este  orden  de  ideas  Rousseau  enseña  que  el  pacto  social  encierra
tácitamente el compromiso de que cualquiera que rehúse obedecer a la voluntad
general   será   obligado  a   cumpl¡rla   por  todo  el   cuerpo  social,   se   le   obl¡gará
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entonces a ser I¡bre,  pues ésta es  la condíción  que cada  ciudadano otorga a  la
patria,   le  garantiza  contra  toda  dependencía  personal  y  es  la  condición  que
supone el artificio y el ju.ego del mecanismo político, y es  la  única que legitíma a
las   organ¡zac¡ones   c¡vlles,    pues   tales   obljgac¡ones   s¡n    la   libertad,   serían
absurdas  y  tiránicas  y  quedarían  sujetas  a  los  mayores  abusos.  Es  dec¡r,  el
cuerpo  social  por  sí  m¡smo  es  libre,  tiene  esa  característica  inherente,  Iuego
entonces todo aquel que se aparta del camino de la l¡citud automátícamente ha
dejado de ser t¡tular de la  libertad, esto nos l'eva a reflexionar en el sentido que
los procesos y procedim¡entos jurídicos que se establecen en los ordenamientos
normativos  adjetivos,  no son  otra  cosa  sino  las  formalidades que se  requieren
para  decretarle  a  ese  individuo  la  pérdída  de  libertad,  la  que  en  realidad  se
generó desde el momento en que decid¡ó atentar contra el cuerpo social a través
de  la  comisión  de  ¡IÍcitos.  Lo anterior nos enseña  que el  único fin  deI  Estado es
el  bien  común  y  que  precisamente  la  multiplicidad  de  intereses  particulares  es
lo que hace necesario que el propio Estado exista.

3.     En  lo tocante a  la  seguridad  pública,  decía  el  autor,  es  ¡nconcuso que esa
voluntad  general,  su  ejercicio,  es  decir,   la  soberanía,  deb¡era  plasmarse  en
políticas   que    busquen    prec¡samente   el    bien    común.    En    ese   sentído,    la
legislación    es    una    de    las    posib¡lidades   más   próximas    para   combat¡r   la
insegur¡dad pública, sin embargo, este ejercicio debe ser adecuado y basado en
el  conocimiento  de  la  problemática  y  además  entendiendo  que  la  seguridad
públ¡ca  es  una  función  ¡nherente  al  propio  Estado;  en  este  sentido,  no  puede
haber  Estado sin  seguridad  pública,  y  la  obligación  de  cumpI¡r con  esta función
sólo puede extinguirse con  el  propio  Estado.

4.     Desde   los   orígenes   de   la   convivencia   en   sociedad,   la   garantia   de   la
seguridad  se  ha  perc¡bido  como  una  necesidad  humana,  por  lo  que  desde  la
antigüedad se dotaba de esa potestad a fuerzas a las que se confiaba este fin,
es  decir,  la  seguridad.  De  acuerdo  a  lo  que  señalaba  Platón  en  su  obra  llLa
República" debían  existir entonces  3 grupos en  una  sociedad:  los gobernantes
que    ejercerán    el    poder-,    Ios    guerreros   y   auxiliares,    dir¡g¡dos    por   los
gobernantes -encargados de defender la  ciudad  frente a  los ataques  externos
y los desórdenes internos-y los ciudadanos.

No  debe  entenderse  propiamente  de  una  policía  gubernat¡va,  tal  y  como  la
entendemos  hoy  en  día,  s¡no  que  existía,  por  un  lado,  un  s¡stema  de  control
social    basado   en    la    inici'at¡va    privada,    y,    por   otro    lado,    magistrados   y
func¡onar¡os,  que,  actuando  por  cuenta  de  la  poljs,  ejercían  funciones  propias
de garantía de la seguridad.

Av   Fray  Luis  de  León  No.  2920.  C.p.  76090 Desarrollo  Cen,ro  SuÍ   Te'.`  442  25191   OO San`iago  de  Queré,aro,  Oro.
www,,egis'a,uraquere,aroigob.mx



QuERÉTARO
PODER  LEGISLATIVO

LX
LEGISLATuRA

La  República,  en  Romai  contó también  con  cuerpos que ejercían  las funciones
de pol¡cía:  Ios ediles curules y plebeyos tenían asignadas funcjones de vigi'ancia

y  Tiantenimiento  del  orden  públíco,  ejercíendo  misiones  de  policía  urbana,  a
quienes se les facultaba para  imponer multas a aquellos que alteraran el orden
públ¡co.

Luego,  la formac¡ón  de  las  c¡udades  medievales  buscó  superar los constantes
problemas  de  seguridad  a  los  que  contribuía  la  dispers¡ón  de  los  c¡udadanos;
favorec¡endo  la  concentración  en  núcleos  urbanos,  y  la  formac¡ón  de  cuerpos,
sobre todo militares,  para mantener la seguridad.

5.     La aparición del  Estado ¡mpl¡có, organizativamente,  un camb¡o de t¡tu'aridad
de los medios reales de autoridad y admin¡stración, dejando de ser de titularidad
pr¡vada   para  convertirse   en   prop¡edad   públ¡ca,   primero  del   rey  y   luego  del
Estado.  Este fue,  pues,  uno  de  los  ejes esenciales  de  la  construcc¡ón  de  esta
nueva   estructura   política:   la  desaparíción   de   la   privatl'zación   del   poder  y  la
atribución  de  su  titular¡dad  aI  Estado;  soporte  del  poder,  su  t¡tular  abstracto  y
permanente.  La  Seguridad  pasÓ,  en  consecuencia,  a  considerarse  monopolio
del Estado.

6.     Elartículo 12dela Declarac¡ónde los Derechosdel HombreydeI Ciudadano
de  1789 establecía que:

«Le garantía de  los derechos del  hombre y del  c¡udadano necesita de
ur,a fuerza  pública;  por lo tanto, esta fuerza ha s¡do institu¡da en benefici-o
de todos,  y n.o  para el  provecho  part-Icular de  aquellos a qu¡enes ha  s-ió;o
encomendada».

El espíritu de dicho precepto era, no tanto limitar los derechos mediante la fuerza
públical sino afianzar la garantía de los derechos a través de una fuerza púbIÍca,
en contraposición a la privada que existía en el estado de naturaleza.

7.     El princ¡pio de seguridad juríd¡ca constituye uno de los prjncipíos esenc¡ales
del  Estado  de  Derecho.  En  éI,  este  princ¡pio  es  un  presupuesto  deI  Derecho,
«pero  no de  cualquier forma  de  legaI¡dad  positiva,  síno  de  aquella  que  dimana
de   los  derechos  fundamentales,   es  decir,   los  fundamentan  el  entero  orden
constituc¡onal»;   pero,   además,   cumple  función  deI   Derecho  que  asegura   la
reaIÍzación de 'as libertades.  «Con ello,  Ia seguridad jurídica no sólo se ¡nmuniza
frente  al  riesgo  de  su  manipulación,  sino  que  se  convierte  en  un  valor juríd¡co
ineludible para el  logro de  los  restantes valores consti'tucjonales.
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Materialmente, la segurídad pública tíene como objeto la protección de personas
y b¡enes y el mantenlm¡ento de la tranquilidad y el orden cíudadano; entendemos
que  dicho  concepto  se  define  también  por el  ejercicio  de  las  competencias,  a
través de la competencia que se reserva aI Estado en exclus¡va y/o en atenc¡ón
a  los órganos competentes para garantjzar dicha seguridad.

En  un sent¡do amplio,  Ia seguridad  públjca t¡ene como final¡dad  la protección de

personas y bíenes y el mantenimiento de  la tranquilidad  y el  orden  ciudadano.

En  definitiva,  Ia  Seguridad  Publica,  es  un concepto ampl¡o que  no se c¡ñe,  sólo,
a  la  actuación  de  las  Fuerzas  y  Cuerpos  de  Seguridad;  s¡endo  ésta  sólo  una
parte  de  la  más  amplia  de  seguridad  pública;  aspectos  que  trasc¡enden  de  la
mera actuación  policjal.

8.     La  seguridad  púbI¡ca  está  en  ínt¡ma  relacIÓn  con  el  cumplim¡ento  de  la  ley,
conc¡biéndose  en   un   Estado  democrático  como  la  protección  de  los  bienes
jurídicos  colectivos  y  la  vigilanc¡a  frente  a  los  peligros  que  acechan  a  esos
b¡enes,   no  c¡ñéndose  dichos  peligros  a  los  desórdenes  en  la  calle,  sino  que
abarcan también  las amenazas contra la salud,  contra el medio amb¡ente,  y, en
definitiva,  todas  las  actividades  que  puedan  acarrear  un  daño  grave  e  incluso
irreversible para un sector de la sociedad.

9.     El augequeen los últimosañoshagenerado la privatización delaseguridad
pública ha obligado a que se establezca una nueva relación entre el Estado y el
mercado   emergente,   ello   es   evidente  en   el   momento   que  entes   privados
(personas  físicas  o  morales)  asumen   un   mayor  control  en   los  servic¡os  de
seguridad  (pr¡vada)  mientras  eI  Estado  mantiene  la  responsabilidad  de  regular,
gest¡onar y operar aspectos intrínsecos a ésta, con el fin de que se apegue a las
leyes y respete los derechos humanos de sus trabajadores y de la población.

Pariicularmente  en  nuestro  país,  el  marco  jurídico  que  regula  la  relación
Estado-mercado   en   los   servicios   de   seguridad   privada,   plantea   que   la
regulación  de  los  servicios de  segurjdad  pr¡vada  es fundamental  y  para  ello
es  preciso  que  djcha  legjslación  contemple  lo  relativo  a  los  procesos  de
regjstro y el  control,  pero  no solo ello,  pues como se  podrá observar en esta
propuesta,  es obligada también  la evaluac¡Ón  de estos grupos.

10.  Si    bien    es    c¡erto    entre    la    seguridad    pública    y    la    privada    existe
permenentemente  un  traslape  de  funciones  entre  ambas,  exjsten  puntos  de
aná'isls  que  hace  marcada  su  d¡ferencia,  por ejemplo  en  el  ámbíto  de  acción,
donde  las  funciones  para  la  segur¡dad  pública  son  amplias,  principalmente  de
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acción   reactiva;   mjentras  que  para   la  seguridad  privada  son  limjtadasl   y  de
acc¡ón  preventiva;  además, .en el  régimen  labora',  para el caso de 'a seguridad
pública  los sujetos son funclonar¡os,  mientras que para el caso prjvado se trata
de ciudadanos que hacen  una 'abor como cualquier otra.

11.  Otras de  las  divergencias  estriban  en  el  hecho  de  que  la seguridad  pública
responde al poder público, en este caso al Poder Ejecutivo en su operatividad y
aI  Legislativo  en  su  marco  competenciaI;  mientras  que,  por su  parte,  Ia  pol¡cía
privada  responde  a  su empresa,  aunque  en  estricto sent¡do tamb¡én  su  marco
regulatorio  se  da  por  eI  Órgano  legislatívo.  En  cuanto  al  financjamiento  de  la

policía  públ¡ca,  éste  es  realizado  por  los  cjudadanos  a  través  del  gobierno,
mediante   el   pagg   de   ¡mpuestos   y   demás,   que   al   d¡stribuirlos   por  el   ente
coTpetente,  termlnan  siendo  parte  del  presupuesto  as¡gnado  a  los  cuerpos
pollclacos;  mientras  que  la  seguridad  privada  es  financíada  por  los  clientes  a
qu¡enes les brinda el serv¡cjo.  De igual forma, ambas tíenen redes y estructuras
organizativas  distintas  donde  emergen  nuevos  actores  con  intereses,  incluso
contrar¡os   a   la   segur¡dad.    Por   ejemplo,    los   ¡ntereses   del   sector   privado
convierten a la seguridad en  un  negocio altamente rentable.

12.  Uno de los orígenes de la seguridad privada encontró cabida en la carencia
de  protección  empresarial,  frente  a  la  desactualizac¡Ón  de  'a  seguridad  pública
para    enfrentar   las    nuevas    modalídades   de    ataque.    Aunque    histórica
empíricamente  se  mTestra  que  el  aumento  de  segur¡dad  privada  responde
factores como el creclmiento económico,  'as nuevas responsabiI¡dades civiles
penales para las empresas,  mayores estándares de reférencia en seguridad,  l
competitividad  de  la  industria,  entre otros.

>O>Ñ

13.  En  el  caso  de  nuestro  país.  los  inicios  de  la  seguridad  privada  en  México
datan  de  la  década  de  1970,  con  apenas  cuarenta  empresas.  Después  de  la
crísis  económica  de  1994  el  número de  empresas  comenzó  a  crecer,  pues  se
especulaba  el  aumento  delict¡vo.  AsÍ,  en   los  años  s¡gu¡entes  se  registraron
anualmente   alrededor  de   151   empresas   con   dimensiones   y   caIÍficac¡ones
des¡guales.  Para el año 20OO ya eran  l ,400 empresas. Según los últimos datos,
para   el   año   2020   se  contaba   con   un   aproximado   de   6,OOO   empresas   de
seguridad pr¡vada, s¡n embargo, de ese conglomerado, aprox¡madamente 3I500
operaban de forma irregular, situación que justamente con una regulac¡ón como
la que se propone,  se pretende erradicar

14.  En  lo relativo al marco constitucional de la seguridad pública, ésta se or¡gina
en  el  artículo  21  de  la  Constitución  Política  de  Estados  Unídos  Mex¡canos,  eI
cual establece las bases de las ¡nst¡tuciones de seguridad pública.  Es necesario
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referir  que   este   rubro   presenta   competencia   concurrente,   es   decir  que   su
regulación,   gest¡ón   y   administración   son   responsabílidad   federal,   estatal   y
municipal  y por ello  la  presente  in¡ciativa.

Entre  las  funciores  pr¡mordiales  de  la  seguridad  se  encuentra  el  preven¡r,
indagar,  perseguir y sancionar los delitos o infracc¡ones adm¡n¡strativas. Para
cu.mpI¡r esta tarea,  Ios cuerpos  de segur¡dad  siempre  deben  regirse  por los
prlnc¡pjos  de  legalidad,  objetividad,  efic¡enc¡a,  profes¡onall'smo,  honradez  y
respeto a los derechos humanos.

Otra  característica  de  las  jnst¡tuc¡ones  encargadas  de  la  segur¡dad  pública
independientemente   del   ámbito   de   gob¡erno   que   se   trate,   es   que   se
concentran  en  el  Sistema  Nacional  de  Seguridad  Públ¡ca,  el  cual  tambíén
encuentra su  origen  en  la Constitución,  donde se establecen  las  normativas
básicas para  homologar las funciones de seguridad  pública.

15.  Por lo que corresponde al  marco  legal en  esta  mater¡a,  como antecedente
legal  que  regula  el  ramo en  la década  de  1990,  Ia  Ciudad  de  México aprobó  un
reglamento  que  responsabiljzaba  a   la   Procuraduría  General  de  Just¡cia  del
D¡str¡to  Federal  del  registro  de  los  servicios  de  segur¡dad  privada.   Con  esta
legislación  especial se  iniciaron  las  regulaciones al  sector.

Luego,  en  2006  se  publícó  la  Ley  Federal  de  Segurídad  Privada,  quedando
para  las entidades federativas la facultad  de em¡tir sus prop¡as  regulac¡ones
para lo relativo a las empresas de seguridad  privada,  las cuales toman como
ejemplo  la  leg¡slacÍÓn federal.

16.  La  Ley  Federal  de  Seguridad   Privada  tiene  la  final¡dad  de  regular  a  las
empresas de seguridad  privada que prestan servicios en dos o más entidades.
Define a la seguridad privada como "activl'dad a cargo de particulares autorizada
por  eI  Órgano  competente",  para  cumplir  func¡ones  "de  protección,  vigilancia,

:ustodia   de   personas,   información,   bienes   inmuebles,   muebles   o   valores,
incluido su traslado;  asimismo,  la  instalación y operación de sistemas y equipos
de seguridad".

17.  Los   prestadores   de   servicios   deben   gobernarse   por   'os   princ¡pi'os   de
integridad  y dignldad,  br¡ndar protección y respeto a  las  personas.  La  Dirección
General  de  Seguridad  Pr¡vada  es  la  encargada  de  regular estos  servicios.  La
revaljdación  de  autorización  requiere  de  un  reporte  mensual  del  personal  y  el
equipo,  así como  una  revisión  anual.
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La    .cpordinación    jnterinstitucional    es    fundamental    para    regular    estos
serviclos,   debe   orientarse  a   la   regulación   de   la   gestÍÓn   de   la   segurjdad
prívada,  como productora de bienes y prestadora del  servicjo.

18.  Entre   las   accjones   de   coord¡nac¡ón   entre   las   autoridades   federales   y
estatales    se   encuentran    las   siguientes.'    hacer   un    Regjstro    Nacional   de
Prestadores de Servicios de Seguridad  Privada;  homologar criteríos,  requisitos,
obligaciones   y   sanciones   en   sintonía   con   la   distribución   de   competenc¡as
dispuestas  en  la  Ley  General  deI  Sistema  Nacional  de  Seguridad  Púb'ica,  de
man.eTa  que  garant¡cen  mejores  condiciones  de  eficiencia  en  la  prestación  del
serviclo.

Para  lograr  una  efectiva  coordinación  de  acciones  se  contempla,  en   los
artículos,  deI s aI  14,  de la Ley Federal de Seguridad  Prjvada,  Ia creac¡Ón del
Reg¡stro  Nacional de  Empresas,  Personal y Equipo de Seguridad  Privada.

19.  La  Ley  General  del  Sistema  Nacional  de  Seguridad  Pública  establece  las
bases  de   coordinac¡Ón.  y   regu'ac¡ón   naci'onal  de   los   servic¡os   de  seguridad
pr¡vada e.n el p:ís, precisándose en el artículo 150 las modal¡dades para prestar
el   servjclo,   TI.smas   que   refieren   al   monitoreo   electrónico,   a   la   seguridad,
protección,  vlgllancla,  custod¡a  o  traslado  de  personas,  bienes  o  valores  y  se
hace   una   general   distribución   de   competencías,   estableci'endo   que   será
competencia de la federación regula las empresas que prestan servicios en dos
o  más  entidades  federativas,  y  que  las  entidades  federat¡vas  regularán  a  las
empresas que func¡onan solo en su entidad, excluyendo así a los mun¡c¡pios no
tienen facultades  regulatorias.

20.  Debemos tener claro  que  las  empresas  y organ¡zaciones  de  seguridad

privada  están  instauradas  como  auxiliares  y  de  apoyo  de  las  autoridades  e
lnstituc¡ones   de   seguridad   pública   y   dícho   apoyo   consiste   en   asist¡r  en
s¡tuaciones   de   urgenc¡a,   desastre  o  en   caso   de   ser  solicitadas   por  'as
autoridades de segurjdad  públ¡ca,  teniendo en  cuenta que el auxilio será  en
la modalidad autorjzada  por la autoridad competente.

21.  La Ley General deI Sistema  Nacional de Seguridad  PúbI¡ca d¡cta que los
prestadores  del  serv¡cio  de  seguridad  prjvada  son  sujetos  obI¡gados  en  lo
que c.orresponde.a aportar datos  necesarios  para el  registro de su  personal
y equlpo,  proporcionar información estadística y sobre del¡ncuenc¡a al Centro
Nacional  de  lnformac¡Ón,  por  ende,  es  más  que  ev¡dente  la  neces¡dad  de
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establecer  bases  de  datos  espec¡alizada  y  registros  para  los  servicios  de
seguridad privada en concordancia con la Ley Federal de segurjdad privada,
tarea  que  con  esta  propuesta  se  satisface  al  generar  un  registro  de  estas
empresas en el Estado de Querétaro.

22.  Por  lo  que  ve  a  la  evaluac¡Ón  antes  referida,  debe  dejarse  establec¡do
que  las empresas  multicítadas están  obligadas a evaluar y aplicar controles
de  confianza  a  su  personal,  y si  bien  estos  controles  no  pueden  ser iguales
a los presentados por la seguridad públ¡ca,  lo cjerto es que en todo momento
deben  respetar los derechos a  la  int¡midad y el  honor.

23.  Hoy en  día  una de las  problemáticas que se  presenta y que justamente
se  pretende  corregir  con  esta  Ley,  es  el  relativo  al  reg¡stro  de  personas  y
empresas     de     segurídad     privada,     pues     las    atr¡buciones    facultades
coincidentes,   concurrentes   y   exclusivas   de   la   federación   y   los   estados
provoca  algunas  problemáticas,  por ello con  esta  propuesta se plantea  una
distribución de competencias a través de la coordinación entre los niveles de
gobierno para evjtar la ínvasión  de facultades y  hacer efectivas  las acciones
de seguridad.

24.  Por lo  que ve  al  registro  de'  personal  operativo  de  la  seguridad  privada,
si bien la Ley Federal de Seguridad Privada establece las obligaciones de las
empresas  de  seguridad  privada,  éstas  se  están  retomando  y  fortaleciendo

para    la    legislac¡Ón   queretana,    elim¡nando    la   deficienc¡as   legislativas   e
institusionales    que    en    otras    entidades    se    presenta,    logrando    así    la
forma'Ización  de un reg¡stro del número exacto de prestadores del servic¡o y
de los equjpos que utjlizan, homologando ínformación y así que las empresas
puedan evadir sus responsabilidades.

25.  Esta  iniciatjva  pretende  regular  los  servicios  de  seguridad  privada  con
mayor precisión y claridad en sus  bases de coordinación y la distribucjón  de
competencias,  así como en su  marco normatjvo y su carácter como auxiliar
de  la  seguridad  pública,  estableciendo  además  requis¡tos  de  autor¡zación  y
registros,  así  como  los  procesos  de  verificación  y  sanción,  con  lo  que  a
consideración  de quienes  le suscr¡b¡mos,  fortalecemos el  sistema  estatal  de
seguridad para aportar, desde la seguridad privada elementos profesionales,
eficaces y eficientes.

Av   Fray  Lu,s  de  León  No.  2920   C.p 76090.  Desarrollo  Ceni,o  SuÍ.  Te,..  442  251   91   oO Sant,ago  de  Queré'aro,  Qro
www  legislaturaquere'a,o  gob  mx



QUERÉTARO
PODER LEGISLATIVO

LX
LEGISLATuRA

La  autorización  e  que. se  hace  mención  y  que  en  el  contenido  de  la  Ley  se
refiere,    no   es  .Inv.asiva   de   competenc¡as   de   la   federación,   sirva   para
demostrarlo la siguiente determínación:

Suprema Corte de Just¡cia de la Nación

Registro digitaI: 2006321
lnstancia,: Tribunales Colegiados de Circuito
Décima Epoca
Materias(s) : Constitucional, Administrativa
Tesis: XVII.2o.P.A.9 A (10a.)
Fuente:  Gaceta  del  Semanario  Judicial  de  la  Federación.
L±Pro 5, Abril de 2014, Tomo ll, página 1661
Tipo: Aislada

SEGUR/DAD   PR/VADA.   LAS   WORMAS   EXPED/OAS   POR
LAs   Ewr,DADEs   FEDERA77VAS   QUE   LA   REGULEw   y
EsrABLEzcAw  Los  REou/s/7-os  pARA   O7-oRGAR  LA
AuTORIZACIÓN      PARA      LA      PRESTACIÓN      DE  --LE6S
SERVICIOS     CORRESPONDIENTES,     NO     INVADEN     LA
EsFERA  DE ArR,BuC/OwES  oE LA  FEDERAC/ÓW  EW LA
MArER/A M vt/LwERAw Los AR7TJcuLos 7o y ,24 DE LA
CONSTITUCIÓN  FEDERAL.

La.seguridad públipa (dentro _de la que se encuentra la segur¡dad
privada),  no constituye una facultad exclus¡va de la Fedéración,
sin_o_ una concurrente entre ésta,  el  D¡strito  Federal,  los  Estado¿
y,M.un±cip¡os.,  dp. co_nfo_rm¡dad  con  el  artículo  73,  fracción  XXlll,
d? !a Copstitución  Polít_ica de los Estados Un¡dos Mexicanos;  dé
ahi qu,p las entidades federat¡vas se encuentran facultadas óara

?xpedir rio.rmas que regulen la seguridad pr¡vada y establózcanlps requisi!os para otorgar la autorización  para  la-prestac¡ón de
los  servicios  correspondientes.  Por  tanto,  dicha -normativa  no
invade la esfera de atr¡buciones de la  Federación  en  la materia
n¡ vulnera los artículos lO y 124 de la Constitución  Federal.

26.  El hecho de evaluar y cert¡ficar al personal de las empresas de seguridad
La   Ley   Federal  de  Seguridad   Privada  tiene   la  fínalidad  de   regular  a   las
empresas   de   seguridad   privada   que   prestan   servicios   en   dos   o   más
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entidades.   Define   a   la   seguridad   privada   como   "actividad   a   cargo   de
particulares  autorizada  por  el  órgano  competente'I,  para  cumplír  funciones¿'de    protección,    v¡gilancia,    custodia    de    personas,    información,    bienes

inmuebles,  muebles  o  valores,  ¡ncluido  su  traslado;  asimismo,  Ia  ¡nstalación

y operación de sistemas y equ¡pos de seguridad''.

EIlo no irrumpe el orden constituc¡onal,  pues como ya lo estableció eI Máx¡mo
Tribunal  del  país,  las  entidades  s¡  son  competentes  para  ello,  tal  como  se
demuestra con  la siguiente exposición:

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro dig-ItaI : 2O20493
lnstancia.: Tribunales Coleg¡ados de Circuito
Décima Epoca
Materias(s) : Constitucional, Administrativa
Tesis: VI.1 o.A.119 A (10a.)
Fuente:  Gaceta  del  Semanario  Judicial  de  la  Federación.
L±.bro 6_9_, Agosto de 2019, Tomo IV, página 4647
Tipo: Aislada

SEGUR/DAD    PR/VADA.    LOS   AR7T~CULOS   DE   LA    LEy
RELAr,vA  DEL  EsrADO  DE pUEBLA  QUE ESTABLECEw
QuE  EL   pERsoWAL   7ÉCMcO   y  opERAr,vo  DE  LAs
EMpREsAS oUE pREs7Ew ESE SERWc/O DEBE COwrAR
CoW LOS  cERr/F/CADOS DE EvALuAC,ÓW DE CoWTROL
DE      COWF/AWZA,      WO      SOW      COWTRAR/OS      A      [A
CONSTITUClÓN  FEDERAL.

Si b!en de conformidad con el noveno párrafo del artículo 21  de
la  CopstityciP.n..Pol!t-Ica  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,   la
seguriPad  públ¡ca  (.dentrp  de  la  que  se  encuentra  la  seguri'dad
p_r¡vada, aun cuando en ésta no se subsume), es una fur;ción del

E=taqp e cargo d.e I€ Federación, las entidades federativas y iosMynic¡p¡os.,   lo  ci?rto  es  que  el  diverso  73,  fracc¡ón  XXllI-,  del
m_ismo orderiamiento, expresamente d¡spone que es facultád del
C_ongreso de  la Unión  expedir leyes que establezcan  las  bases
de cpordinaciór eptre__los fres órdenes de gobierno en la materia,
por lo que en la distribución de las compótencias relativas debé
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?sterse .a la .ley fed£ral que expida el Congreso de la Unión. Port_a_n_t?=,_?ii _en la  Ley F.ederal de  Seguridad érivada está pr;v¡¿¡o-¿l
r.pqujsito cons¡stente en que se apl¡quen al personal oberatiii áe
lfS_eI?_P_r=Sa.S que .Pre?t.en pse  servicio dijersos exá'menés-iÁ
c^o_nfo.rmap_ la _evaluación  de  control  de  conf¡anza,  los  artícJI-ó:s
2.7:_fr3?,:¡fn_Yll,  ?0,  .frpc_ción  Vlll   Bis  y  39   Bis 'de  la  Lój  -áe
Segurid.ad.Privada  del  Estado  de  Puébla  que  lo  esta¿l'e;án
rgspecto  de  ese  personal  y  del  técnico,  no  Son  contrarios  a  la

?pn?titu?ión federal.  Aunado a que la Ley General del  Sistém-a
N_a_c.ipna.l de Spgur!dad P_ública, en su artíóulo 152, prevé que I;slp_g_-Isl_aciones  loc.ales  deb.en  establecer la  obligación  a  cirgo -d-e
las  eTF!resas  Pe  segur¡dad  privada  de  qu; su  person:l  s-e-a
sometido a dichas evaluac¡ones.

27.  Los  prestadores  de  servjcios  deben  gobernarse  por  los  pri'ncipíos  de
¡ntegridad   y   d¡gn¡dad,   brindar   protección   y   respeto   a   las   personas.   La
Direpción  General  de  Seguridad  Prívada  es  la  encargada  de  regular  estos
servic¡os.  La revalidac¡Ón de autor¡zacÍÓn requiere de un reporte mensual del
personal y el equipo,  así como una  rev¡sión anual.

La    .cgordjnación    interinstitucional    es    fundamental    para    regular    estos
serv,cios,   debe  orientarse  a   la   regulación  de  la  gestión  de  la  segurjdad
privada,  como productora de  bienes y prestadora del  servício.

28.  Entre  las  acc¡ones  de  coordinac¡Ón  entre  las  autoridades  federales  y
estatales   se   encuentran   las   siguíentes:   hacer   un   Regístro   Nacional   de
Prestadores    de    Serv¡cios    de    Seguridad    Privada;    homologar   crjter¡os,
requis¡tos,   obI¡gaciones   y   sanciones   en   sintonía   con   la   distribución   de
competencias   d¡spuestas   en   la   Ley   General   del   S¡stema   Nacional   de
Seguridad   Pública,   de   manera   que   garanticen   mejores   condiciones   de
efic¡encia en  la prestacjón  del servicio.

29.  La   necesidad   de   un   nuevo   marco   leg¡slativo   de   las   actividades   de
segur¡dad  privada  se  puso  en  evidencia  cuando  el  pasado  5  de  marzo  deI
presente año, se llevaba a cabo el encuentro depori¡vo de futbol en el Estado
La  Corregidora.  Si  bien  ya  existían  d¡versos  antecedentes  de  conatos  de
violencia,   el   marco   legal   vigente   permitIÓ  que   el   encuentro  deportívo  se
llevara a cabo y que,  como sabemos termjnó en tragedia.
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Son  situaciones  como  esa  que  obl¡gan  al  ente  legislat¡vo a  revisar el  marco
legal  y reformarlo o.en  su  caso,  como el  particular,  emitir uno nuevo cuerpo
norniativo  que se aJuste a  las  situaclones,  que  sea  estr¡cto y  que  realmente
funclone   para   prevenir  s¡tuacjones   sim¡lares   que   s¡n   duda   enrarecen   el
ámbito de  paz y tranqu¡lidad que permea en el  Estado de Querétaro.

Por   lo   anter¡ormente   expuesto,    sometemos   a    la   consíderación   de   esta
Soberanía  la sigujente:

LEY  Q,UE   EXPIDE   LA  LEY  DE  SEGURIDAD  PRIVADA   DEL  ESTADO  DE
QUERETARO      Y      REFORMA,      ADICIONA      Y      DEROGA      DIVERSAS
DISPO,SICIONES   DE   LA   LEY   DE   SEGURIDAD   PARA   EL   ESTADO   DE
QUERETARO Y LA LEY PE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA
DEL ESTADO DE QUERETARO.

LEY DE SEGURIDAD PRIVADA DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

TÍtulo primero
Disposiciones generales

Artículo  1.  La  presente  Ley tiene  por objeto  regular la  prestación  de  servicios
de seguridad privada en el territorio deI  Estado Libre y Soberano de Querétaro,
en las moda'¡dades prev¡stas en esta Ley y los reglamentos que de ésta der¡ven,
así corno la ¡nfraestructura,  equipo e ¡nstalacjones inherentes a 'as mismas.  Sus
disposlciones .son de orden público e interés social y de observancia general en
todo el terr¡torio estatal.

La   Secretaría   de  Segur¡dad   Ciudadana   deI   Poder  Ejecut¡vo  deI   Estado  de
Querétaro,  es  la  autoridad  competente  para  regular  la  autor¡zación,  registro,
hab¡Iitación,     operac¡ón,     capacitac¡Ón,     verificación     y     evaluacíón     de     los

prestadores   de   servicios   de   segur¡dad   privada   en   el   Estadol   mismos   que
deberán  cumplir f;on  los  requisitos y ob'jgaciones que se establezcan  esta  Ley
y en los ordenamentos juridicos aplicables.  Lo anterior,  lo hará a través de sus
dependencias  o  en  colaboracíón  con  los  organ¡smos  públicos  facultados  para
ello.
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La prestación de serv¡cios de segur¡dad pr¡vada prjv¡'eg¡ará en todo momento la
¡ntegridad   y   dignidad   de   las   personas,   actuando   siempre   dentro   de   sus
facultades.

Artículo 2.  Para  los efectos de esta Ley,  se entenderá por:

I.   Autorización.   El   acto   admínistrativo   por   el   que   la   Secretaría   de
Seguridad   Ciudadana   deI   Estado   de   Querétaro,   a   través   de   la
Direcc¡Ón  de  Segur¡dad  Pr¡vada,  permite a  una  persona  física  o moraI
prestar servic¡os de seguridad privada a los que se refiere esta Ley en
el territorjo del  Estado de Querétaro.

ll.   AutorizacI-ón  federal.  El  acto  adm¡nistrat¡vo  por  el  que  la  autor¡dad
federal   competente   permite   a   una   persona   fís¡ca   o   moral   prestar
servic¡os de seguridad  pr¡vada  en  eI  Estado de  Querétaro y en  otra  u
otras entídades federativas del país;

III.   Dirección.   La   Dl'reccjón   de   Segur¡dad   Pr¡vada,   dependiente  de   la
Secretaría de Seguridad C¡udadana del Estado de Querétaro;

lV.   Estado.  EI Estado Libre y soberano de Querétaro;

V.   lVlodificación. El acto admin¡strativo por el que se amplían o restringen
las  modaljdades otorgadas en  la  autor¡zación  o su  revalidación;

Vl.   Persona física.  Quien sin const¡tuir una empresa,  presta servicjos de
seguridad   pr¡vada,   jncluyendo   en   esta   categoría   a   las   escoltas,
custodl'os, guardlas o vigilantes que no pertenezcan a una empresa;

VII.   Personal    Operativo.    Personas    prestan    serv¡cios    de    segurídad
pr¡vada,. contratados  por personas físicas,  morales  pr¡vadas o por los
Mun¡c¡p,os,.    con    el    objeto    de    brjndar    el    servicio    en    colon¡as,
fracci'onamientos y zonas residenciales;

Vlll.   Prestador de  Servicios.  Persona  física  o  moral  que  presta  serv¡cios
de seguridad  privada, y que pueden ser:

a)  Los.organismos  de  seguridad  pr,vada,  organízados  lnternamente
por  lnstitufjones  y  organizaciones  auxiliares  de  créd¡to,  ¡ndustr¡as,
establecjmlentos   comerciales   para   su   vigilanc¡a   ¡nterna,   cuyos
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Integrantes tengan  relac¡Ón  laboral o de prestacl'Ón  de servicios con
la unjdad económíca en  la que desempeñan sus funciones;

b) Las  personas  morales  legalmente  constituidas  cuyo  objeto  social
contemple  la  prestación  de  serv¡cios  de  seguridad  pr¡vada,  ya  sea
para  la  guarda  o  custod¡a  de  locales  o  para  la  transportación  de
valores, Inc'uidos como asimilados en este inciso a personas físicas
que   presten   el   serv¡cl'o   de   segur¡dad   pr¡vada   por   conducto   de
terceros empleados a su cargo;

c)  Los  custodios  de  per:onas,   que  presten  servic¡os  de  seguridad
personal a costa de quienes recíben tal servicio;

d)Los      vigjlantes      ¡nd¡viduales,      que      en      forma      independiente
desempenan  la función  de vigílancia en  casas  habitación;

e)  Las  personas  físicas  o  morales  cuya  actividad  esté  relacionada
directa  o  ¡ndirectamente  con  la  ¡nstalación  o  comerc¡alización  de
s¡stemas de bI¡ndaje en todo t¡po de vehículos automotores, o

f)   Las   personas  físicas  o  morales  cuya  actjv¡dad  esté  relacionada
directa o  indirectamente con  la  instalac¡ón  de equipos,  dispositjvos,
aparatos,   sistemas  o  procedim¡entos  técnl'cos  especializados  en
mater¡a de segur¡dad  pr¡vada;

lX.   Prestatario.   La  persona  física  o  moral  que  recibe  los  serv¡cios  de
segurjdad  privada;

X.   Reglamento.  EI Reg'amento de la presente Ley.

Xl.   Revalidación. El acto admín¡strativo por el que se ratifica la validez de
la  autorizacjón;

Xll.   Secretaría.   La   Secretaría  de   Seguridad   Ciudadana   deI   Estado  de
Querétaro,' y

Xlll.   Seguridad  Privada. Activ¡dad  a  cargo de  los part¡culares cuyo objeto
es  prestar serv¡c¡os  en  mater¡a  de  protección,  vigjlancía,  custodia  de
personas,  ¡nformac¡Ón,  bi'enes inmueb'es,  muebles o valores,  Ínclu¡dos
su traslado, ¡nstalac¡ón,. operación de sistemas y equipos de segur¡dad;
aportar  datos  para  la  lnvestigación  de  del¡tos  y  apoyar  en  caso  de
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siniestros  o desastres  a  las  autoridades  estatales y  mun¡c¡pales  o  en
los casos que se  le requiera,  en  su carácter de  auxiliares a  la func¡Ón
de  Segurjdad  PúbI¡ca;

Artículo  3.   La  aplicación  e  ínterpretación,  en  el  ámbito  administrat¡vo  de  la
presente  Ley,  corresponde  al  Poder  Ejecutivo  del  Estado  de  Querétaro,  por
conducto de  la  Secretaría;  Ia cual tjene  los fines siguientes:

l.   La regulación y registro de los prestadores de servicios a que se refiere
esta  Ley,  a fin de preven¡r la comísión de delitos;

ll.   La   regulacíón   y   registro   del   personal   operat¡vo,    para   evitar   que

personas  no aptas desde el  punto de vista  legal,  presten  servjcios de
segurjdad  privada;

Ill.    El   fortalecimiento   de   la   segurjdad   públ¡ca,   bajo   un   esquema   de
coordinac¡Ón de la Secretaría con el prestador de servicios, para lograr
en  beneficio de  la  ciudadanía y con  apego a  la  legal¡dad,  Ias mejores
condiciones de segurídad en el  Estado de Querétaro;

lV.   El   establecim¡ento   de   un   sisteT:   de   evaluac¡ón,   certíficación   y
verificación,  del  prestador de  serv,cios,  personal  operativo,  asi  como
de  la  infraestructura  relacionada  con  las  act¡vidades  y  servicjos  de
segur¡dad   privada,   que   lleven   se   lleven   a   cabo   en   el   Estado   de
Querétaro,  conforme a la presente Ley,'

V.   La  consolidación  de  un  régimen que privilegie  la función  preventiva,  a
fin  de  otorgar  certidumbre  a  los  prestatarios  y  se  proporcjonen  'as
garantías necesarias al prestador de servicios, en la real¡zación de sus
actjvidades;  y

Vl.    Procurer políticas,  Iineamientos y acc¡ones,  mediante la suscripción de
convenios  con   las.autoridades  competentes   de   la   Federación,   los
Estado:,y   Municiplos,   para   la   mejor  organización,   func¡onamiento,
regulacion y control de los servi'cios de seguridad  privada.

Artículo 4.  En todo  lo no  previsto por la presente  Ley,  será apl¡cable en forma
supletoria,   la   Ley  de  Segurl'dad  para  eI  Estado  de  Querétaro,   la   Ley  de  la
Secretaría   de   Seguridad   Ciudadana   del   Estado   de   Querétaro,   Ia   Ley   de
Responsabilidades   Administrativas   del   Estado   de   Querétaro   y   'a   Ley   de
Procedjmientos Administrat¡vos deI  Estado de Querétaro.
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Artículo  5.   Los  acc¡onistas,  personal  direct¡vo,  adm¡nistrativo  u  operativo  de
prestadores   de   servicjos   de   segur¡dad   privada   no   podrán   ejercer   como
servjdores  públicos  de  'as  inst¡tuciones  pol¡ciales  tanto  federales,  estatales  o
municipales,  o de procuración de just¡c¡a federal  o estatal.

Artículo  6.  Los  prestadores de serv¡c¡os  de seguridad  prjvada  son auxiljares a
la   func¡ón   de   s?guridad   pública;   su   personal   deberá   coadyuvar   con   las
autoridades y las instituciones de seguridad pública cuando así se les requiera.

La   autorización   obten¡da   para   funcionar   como   prestador   de   servic¡os   de
seguridad  prjvada,  no faculta para  realizar ¡nvestigac¡ones,  interven¡r o  ínterferir
er asuntos que sean  competencia  la  F¡scalia General del  Estado de Querétaro
u  instituc¡ones de  segurjdad  pública,  aún  en  los  lugares o áreas de trabajo del
personal   operat¡vo,    en    caso   de   que   sucedan    hechos   que   ameriten    la
intervención  de  la  autor¡dad,  la  función  de  djcho  personal  operativo  cesará  en

Fuanto    hagan   .acto   de   presencia    los   Agentes   de    la   fiscalía    General   o
insti'tucjones  policiales.

Artículo 7. No se podrá prestar el servíci'o de segurjdad prjvada sín el reg¡stro y
la  autorizacíón  correspondiente.

Las   personas   físicas   o.  morales   que,   s¡n   haber   obten¡do   la   autor¡zación
correspond¡ente,  proporcionen  el  servicio  en  cualquiera  de  sus  modalidades,
sprán  sa.ncíonadas  en  los  térm¡nos  prev¡stos  en  esta  Ley y sus  Reglamentos,
s,n  perJuicio de  la  responsabílidad  civll y penal que pudjere  resultar.

Los   prestadores   de.servicios   con   autorización   federal   o   de   otra   entidad
federativa, antes de eJercer sus actividades en el Estado de Querétaro, deberán
efectuar el  reg¡stro  correspondiente  y  cumplir  con  la  normatividad  aplicable  en
eI  Estado,  así como de los demás ordenami'entos jurídicos apl¡cables

TÍtulo Segundo
De la Dirección de SegurI-dad  Privada
y la Coordjnación  interjnstitucjonal

Capítulo Pri-mero
De las atribuciones de la Dirección
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Artículo   8.   De   conformidad   con   la   presente   Ley,   la   Dirección,   tendrá   las
siguientes facultades:

I.   Em¡tjr autorízaciones para prestar servícíos de segurjdad privada en eI
Estado y,  en  su  caso,  reval¡dar,  revocar,  modíficar o suspender d¡cha
autor¡zacjón,   en   los   térmínos   prev¡stos   en   la   presente   Ley   y   su
Reglamento;

ll.   Ejercer el  control  y  la  supervisión  de  los  prestadores  de  servicios  de
seguridad prjvada;

lll.   Realízar v¡s¡tas  de  ver¡ficac¡ón  a  fjn  de  comprobar e'  cumplimiento  de
esta  Ley, su Reglamento y demás disposici'ones jurídicas que resulten
apI¡cables;

lV.   Comprobar   que   el   personal   operat¡vo   se   encuentre   debidamente
registrado, capacitado y evaluado, así como concertar con el prestador
de   servicios,    la   instrupi,entacjón   y   modificacl'Ón   de   sus   planes   y
programas de capacjtacion y adjestramiento;

V.   En  caso  de  incumplimi'ento  de  lo  djspuesto  por  la  presente  Ley  o  su
Reglamento, determ¡nar e imponer las sanciones que procedan,'

Vl.   Expedir,  a costa del  prestador de servicjos,  la Cédula de  ldentificac¡ón
del PersonaI Operativo,  m¡sma que será de uso obligatorio;

VII.    Realizar,    previa  .so'¡citud   y   pago   de   derechos,    'as   consultas   de
antecedentes  policiales  en  los  Regl'stros  correspondientes,  respecto
del persona' operativo con que cuentan los prestadores de servicíos,'

Vlll.   Atender y dar seguimjento a  las quejas  que  interponga  la  c¡udadanía
en general,  en contra de los prestadores de servícl'os;

lX.    Denunciar  los  hechos  que  pudieran  constjtu¡r  algún  delito  de'  que  se
tuviera  conocimiento  con  motivo  del  ejercic¡o  de  las  atr¡buc¡ones  que
le confiere  la presente  Ley;

X.   Establecer,  operar y  mantener actualizado  eI  Registro  de  Empresas,
Personal y Equipo de Seguridad Prjvada en el  Estado de Querétaro;
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Xl.   Concertar   con   e'   prestador  de   servjc¡os,   institucíones   educatjvas,
asoci.ac¡ones  de  empresarios  o  comerciantes,  y/o  demás  ¡nstancias
relacionadas directa o indirectamente con la prestac¡Ón de servjc¡os de
seguridad   pr¡vada,   Ia   celebración   de   reun¡ones   periódicas,   con   el
propósito   de   coordinar   sus   esfuerzos   en   la   material    anali'zar   e
intercamb¡ar,  opjn¡ones   en   relac¡ón   con   las   acciones   y   programas
relativos,  asi como evaluar y dar segujm¡ento a las m¡smas, y

Xll.   Las   demás   que   le   confiere   esta   Ley,   su   Reglamento   y   demás
ordenamientos jurídicos  aplicables.

Ai1Ículo  9.  Para  el adecuado y eficaz cumplimiento de sus func¡ones,  el titu'ar
de   la   D¡rección  tendrá   la   potestad  de  delegar  cualqu¡era  de   las  facultades
establec¡das en esta  ley en servidores públicos de la Secretaría.

Capítulo Segundo
De la Coordinac¡ón  lnterinstI-tucional

Artículo   10.   La   Secretaría   podrá   suscribir  convenios   o   acuerdos   con   las
autoridades  corTpetentes  de  'a  Federación,  Estado  y  Munícjpjos,  con  el  objeto
de   establecer   llneamientos,   acuerdos   y   mecan¡smos   relacionados   con   los
servicios de seguridad  privada,  que faciliten'

l.   Ejercer  las  facultades  previstas  en  esta  Ley  y  demás  normatividad
apl¡cable;

ll.   ConsoI¡dar  la  operación  y  funcionamiento  del  Registro  de  Empresas,
Persona' y Equipo de Seguridad  Privada en el Estado de Querétaro;

lll.   La   prevenc¡Ón,   control,   solución   y  toma   de   acc¡ones   jnmediatas   a
problemas   derivados   de   la   prestación   del   servicio   de   seguridad
privada,'  y

IV.    La  ver¡ficación  del  cump'imi'ento  a  la  normat¡vidad  y estatal,  así  como
de  las demás dísposi'c¡ones legales que  resulten  aplicables_

Capítulo Tercero
DeI Regi-stro de Empresas, Personal y Equipo de Seguridad Privada en eI

Estado de Querétaro
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Artículo  11.  La  Secretaría,  implementará  y  mantendrá  actuali'zado  eI  Registro
de   Empresas,   Personal   y   Equípo   de   Seguridad   Privada   en   el   Estado   de
Querétaro con  la  información  necesaria. para  la  supervisjón,  control,  v¡gjlancia y
evaluac¡ón  de  los  prestadores  de  servicios,  su  personal  y  equipo,  mismo  que
constítuirá  un  s¡sterna  de  consulta  y  acopio  de  ¡nformación  jntegrado  por  una
h^É`-A-J-J__    ________:_Jsumin¡strado  por  el  prestador  de  servic¡os  y  'as  autor¡dades

Artículo 12. La Secretaría será responsab'e de la guarda, custodia y reserva de
la   ¡nformación   ¡nscr¡ta  en   el   Regístro  de   Empresas,   Personal   y   Equipo  de
Seguridad   Privada  en  eI  Estado  de  Querétaro,   de  acuerdo  con  las  normas
jurídicas  establecidas  en  la  presente  Ley.   La  información  contenida  en  dicho
Reg¡stro   se.  considerará   como   confidenci'al   para   los   flnes   de   la    Ley   de
Transparencla  y  Acceso  a  la  'nformación  Pública  deI  Estado  de  Querétaro  y
demás  normat¡vídad  apljcable en  la materia.

Artículo  13.  De toda  información,  reg¡stro,  folio  o  cert¡ficación  que  proporcione
el Registro de Empresas,  Personal y Equípo de Seguridad  Prívada en eI Estado
de Querétaro, deberá exped¡rse constancia por escr¡to debidamente firmada por
el servidor públíco competente.

Artículo 14.  EI Registro de Empresas,  Personal y Equ¡po de Segur¡dad  Privada
en el Estado de Querétaro deberá contemplar los apahados sígu¡entes:

l.    La  ¡dentificacjón  de  la  autor,zac¡ón,  revalidación  o  mod¡ficación  de  la
autor¡zacjón  para prestar los servjcios,  o del trámite adm¡nistrat¡vo que
se haya negado,  suspendido o cancelado por parte de la  D¡recc¡Ón;

ll.    Los datos generales del  prestador de servício;

III.    Domicilio  del  prestador del  servjc¡o.

lV.    Las modalidades del servjcior;

V.   Datos de quien funja como representante legal,'

VI.    Las    modjficaci'ones    de     las    actas    const¡tutivas    o    cambios    de
representante legal;
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Vll.    Los datos del personal d¡rectivo y administrativo;

Vlll.    La  identificación  del  personal  operativo,  deb¡endo  incluir  sus  huellas
digita'es, fotografía, escolarídad y antecedentes laboralesl así como su
trayectoria  en  los  servicios  de  segur¡dad  privada  o  pública  según  eI
caso,' altas, bajas, cambios de actividad o rango,  inclu¡das las razones
que    los    motivaron;    equipo    y    armamento    as¡gnado,'    sanciones
adm¡njstrat¡vas     o     penales     apI¡cadas;      referenc¡as     personales;
capacitación;  resultados de ?valuaciones y demás información para el
adecuado    control,    v¡gÍIanc,a,    supervisión    y   evaluación    de    dicho
personal;

lX.   Los   vehículos   que   tuv¡eren   as¡gnados,   anotándose   el   número   de
matrícula,  las placas de circulación,  la marca,  modelo, tipo,  número de
serje y de motor;

X.   Ensu

por  la
marCa)

y

caso,  las  armas  y  munic¡ones  que  les  hayan  sjdo  autorizadas
autoridad  correspondjente,  aportando  e'  número  de  reg¡stro,
modelo, calibre, matrícula y demás elementos de identificac¡Ón;

XI.   Los demás actos y constancias que prevea esta Ley y su Reglamento.

Cuando  al  personal  directjvo,  administrat¡vo  u  operatívo  se  le  dicte  cualqu¡er
auto de procesamiento,  sentencia  condenatoria  o absolutoria,  Ia autoridad  que
conozf;a  del  caso  respectívo  lo  notificará  de  inmediato  a  la  Dirección  para  que
se reallcen  las anotaclones necesarjas en eI  Registro de  Empresas,  Personal y
Equipo de Seguridad  Prjvada en el Estado de Querétaro.

Artículo  15.  Para  efectos  deI  Reg¡stro  de  Empresas,   Personal  y  Equipo  de
Segur¡dad  Prívada en eI  Estado de Querétaro,  el prestador de serv¡c¡os,  estará
obligado  a  inforp]ar,  dentro  de  los  primeros  10  días  naturales  de  cada  mes,
sobre   la   situaclon   y   actuaI¡zacjones   relativas   a   cada   uno   de   los   rubros
contemplados en el artículo que antecede.

Artículo 16.  EI Registro de Empresas,  Personal y Equípo de Segur¡dad Privada
en   el   Estado   de   Querétaro   proporc¡onará   información   de   acuerdo   con   lo
establecido  en  la  legislac¡ón  apIÍcable  en  materia  de  acceso  a  la  informac¡Ón
públ¡ca o a  pet¡ción  de autor¡dad  competente.
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TÍtulo Tercero
De los Servicios de Seguridad Privada

en el Estado de Querétaro

Capítulo Primero
De las Modalidades en los ServicI-os de Seguridad Privada

en eI Estado de Querétaro

Artículo  17.  Es  cpTpetencia  de  la  Secretaría,  por  conducto  de  la  Dirección,
autorizar  los  serviclos  de  Segurídad   Pr¡vada  que  se  presten  en   Estado  de
Querétaro, de acuerdo a 'as moda'¡dades s¡guientes:

l.   Seguridad   privada   a   personas.   Es   el   relativo   a   la   protecc¡ón,
custodia,  salvaguarda,  defensa  de  la  vjda  y  de  la  ¡ntegridad  corporal
del  prestatario;

ll.   Seguridad  privada e.n  los  bienes.  Se refiere al cu¡dado y protección
de b¡enes muebles e inmueb'es;

III.   Seguridad  privada  en el traslado de  bI-enes o valores.  Consiste en
la   prestac¡ón   de   servi'c¡os   de   custod¡a,   vig¡Iancia,   y   protección   de
bienes muebles o valores,  incluyendo su traslado.

En esta fracF¡ón se ¡ncluyen las personas fís¡cas o morales ded¡cadas
al  arrendamiento  de vehículos  blindados,  las  que deberán  informar a
la  Direccíón:

a) EI,nombre  de  la  persona  contratante  del  arrendamlento  de  una  o
mas  uni'dades  bIÍndadas,  así  como  el  nombre  de'  o  los  usuarios,
choferes y personas trasladadas en tales unjdades,'

b)  El tiempo por el cual se contratan  los servicios,  y;

c)  El  k¡Iometraje  recorrido en  cada arrendamiento.

Las    autoridades   encargadas   de    regular   la    propi'edad    de    los
vehículos autoTotores deberán ¡nformar a la Direccjón, en 'os c¡nco
días   hábiles  slgul'entes  al  en   que  se  verifiquen;   los  camb¡os  de

propietario de  unidades  blindadas,  cuando  éstas  sean  enajenadas
incluyendo   este   equl'po,    expresando   con    clar¡dad    el    nombre,
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dom¡c¡I¡o  y  datos  de  ídent¡ficación  del  nuevo  propíetario,  así  como
del vehículo.

IV.   Seguridad  privada vinculada  con servici-os  de  blindaje.  Se  refiere
a  la actjv¡dad  relacjonada directa o  jndirectamente  con  la  instalaci'Ón  o
comerc¡alizacíón  de  sistemas  de  blindaje  en  todo  tipo  de  vehículos
automotores,   y  de   los   equipos,   disposítivos,   aparatos,   sistemas   o
procedímientos técnicos especia'izados; y

V.   Seguridad   privada   vi-nculada   con   servicios   de   sistemas   de
alarmas.  Se  refiere  a  todas  aquellas  actjvídades  relacionadas  con  la
prestación  del  servicjo  de  s¡stemas  de  alarmas  a  estab'ecimientos
industríales, comerciales o a casas habjtacjón.

Capítulo Segundo
De la autorización, revalidación y modificación

Artículo   18.   La  autorización  que  se  otorgue  será  personal  e  intransferible,
contendrá el número o clave de ¡dentificación de la m¡sma,  la o las modalidades
que .se autorizan y las condic¡ones a que se sujeta la prestac¡ón de los servicíos.
La v,.genc¡a será de dos años y podrá ser revalidada por el mismo tiempo en los
términos establecjdos en esta Ley.

Artículo  19.  S¡  el  peticionario  de  la  autorizac¡ón  no  exhibe  con  su  solic¡tud  la
totalidad de los requisitos señalados en esta Ley y su Reglamento,  Ia Dirección,
dentro  de  'os  ve¡nte  días  háb¡Ies  sigu¡entes  a  la  presentación  de  la  misma,  lo
prevendrá para que, en un plazo improrrogable de treínta días hábiles, subsane
'as  omisione:  o deficiencias  que en  su  caso  presente  la  so'¡citud;  transcurrido
dicho plazo sin  que el  interesado haya subsanado las omis¡ones o deficienc¡as
de la so'¡citud, ésta será desechada sjn que represente ninguna obligación para
la autoridad.

Artículo  20.  Para  revalidar la  autorjzac¡ón  otorgada,  el  prestador de  servic¡os,
crando  menos   con  treinta  días   hábiles  de  ant¡cipación   habrá  de  soI¡citarlo,
siempre y cuando  no  hayan  variado  las condiciones ex¡stentes  al  momento de
haber sído  otorgada  la  autorizacíón,  situación  que  habrá  de  manifestarse  bajo
protesta de decir verdad.

En  caso distinto,  deberá actual¡zar aquellas documenta'es que así  lo amer¡ten,
tales    como    ¡nventariosl     movimlentos    de    personal,     mod¡ficaci'ones    a    la
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constituc¡ón  de  la  empresa  p  representacjón  de  la  misma,  planes y programas
de  cepacjtación  y adiestramlento,  y demás  requísítos  que  por su  natura'eza  lo
requleran,   además   de   realizar  el   pago   de   derechos   correspondiente   y   la
presentación  de la póliza de fianza  actualizada.

Artículo  21.  En  caso  de  que  no  se  exhiban  los  protestos  o  actualizaciones  a
que se refiere el artículo anter¡or,  la Dirección prevendrá al jnteresado para que
en   un   plazo   ímprorrogab'e   de   cinco   días   hábiles   subsane   las   omisjones;
transc.urrjdo dicho plazo sin que el ¡nteresado haya subsanado las omísiones de
su sollcitud,  ésta será desechada y se suspenderá la autorización.

La     reval¡dacjón     podrá     negarse     cuando     ex¡stan     quejas     previamente
comprobadas    por   la    autor¡dad    competente;    por   el    incumplim¡ento   a    las
obligac¡ones   y   restricciones   prev¡stas   en   esta    Ley   o   en    la   autorizacíón
respect¡va;  y,  por existir deficiencias en  la  prestación del servjc¡o.

Artículo 22.  Los prestadores de servicios que hayan obtenido la autorjzac¡Ón o
revalidación,   podrán  solic¡tar  la  mod¡f¡cac¡ón  de  las   modaI¡dades  en  que  se
presta   el   servlcio,   siempre   que   cumplan   con   los   requis¡tos   que   resulten
aplicables de gcHerdo a la .pet¡c¡Ón planteada.  En este caso,  Ia Dirección sín que
medie  re.querimlento  prevlo,  resolverá  lo  procedente  dentro  de  los  diez  días
hábiles siguientes a  la presentacjón de la solicitud.

Artículo  23.  Transcurrida  la  vigencia  de  la  autorización  o  su  revalidac¡Ón,  el
interesado deberá abstenerse de prestar el serv¡cio de seguridad privada,  hasta
en tanto sea expedida nueva autorjzación para tal efecto.

Capítulo Tercero
De los requisitos para prestar servicios de seguridad privada

en el Estado de Querétaro

Artículo  24.   Para  obtener  autor¡zacjón  para   prestar  serv¡c¡os  de  seguridad
privada   en   el   Estado   de   Querétaro,   Ios   prestadores   de   serv¡cios   deberán
presentar   su   solicitud   ante   la   D¡rección,   señalando   la   moda'¡dad   en   que
pretendan  prestar el serviciol  además de reunir los sigu¡entes  requis¡tos:

I.   Ser persona física o moral de  nacíonal¡dad  mexícana;

Il.   Exhibir original del comprobante de pago de derechos por el estudio y
trámite de  la solicitud  de autorización;
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lll.    Presentar  Fop¡a  simple,  acompañada  del  original  o  copia  certificada,
de los siguientes documentos:

a) Acta de nacimiento,  para el caso de personas fís¡cas;

b)Escritura.  en     la     que     se     contenga     el     Acta     Constitutiva     y
modíficaciones, si las tuviere, para el caso de las personas morales;
y

c)  En su caso,  poder notarial en el que se acredite la personalidad del
solícjtante;

IV.   Señalar  el   domicilio,   así  como  el  de  sus  sucursales   precisando  el
nombre  y  puesto  del  responsable  en  cada  una  de  ellas,  además  de
adjuntar los comprobantes de domicilio correspondientes;

V.   Acreditar en los términos que señale el Reglamento, que se cuenta con
los medíos humanos,  de formación,  técnícos,  financieros y materiales
que  le  permitan  llevar a  cabo  la  prestación  de  servicios de seguridad
privada  en  forma  adecuada,  en  las  modaljdades  y  ámb¡to  territorial
solicitados;

Vl.   Presentar un ejemplar del  Reglamento  lnterior de Trabajo,  y Manual o
lnstructivo  operativo,   aplicable  a  cada   una   de  las  modalidades  del
servjc¡o   a  desarrollar,   que   contenga   la  estructura  jerárquica   de   la
empresa y el nombre del responsable operativo;

VII.   Exhibir   los   Planes   y   programas   de   capacitación   y   adiestramiento
vigentes,  acordes a las modalidades en que se prestará el servicio,'

Vlll.   Constancia  exped¡da  por  lnstitución  competente,  que  acredjte  que  el
personal  directivo,   administratívo  y  operativo,   cuenta  con  seguridad
social;

lX.    Relación  del  personal  directivo  y  administrativo,  conteniendo  nombre
completo  y domicil¡o;

X.   Currícula  del  personal  directivo,  o  en  su  caso,  de  quien  ocupará  los
cargos  relativos;
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Xl.   Relacjón  de  quienes  se  ¡ntegrarán  como  personal  operativo,  para  la
consulta de antecedentes poI¡cjales en los reg¡stros correspondientes,
ademá,s  de  señalar  el  nombre,   Registro  Federal  de  Contribuyente,
Clave Unica de Registro de Poblacjón y número se seguridad social de
cada  uno de ellos;

Xll.   Adjuntar el formato de credencial que se expedirá al personal;

XIll.   Fotografías  del  uniforme  a  uti'lizar,  en  las  que  se  aprec¡en  sus  cuatro
vistas,   conten¡endo   colores,    Iogotipos   o   emblemas,   m¡smos   que
deberán  ser  d¡ferentes  sin  que  puedan  llegan  a  confundirse  con  los
utílizados  por  las  instituciones  poIÍciales,  de  tránsito  o  por  'as  fuerzas
armadas de los munjcipios,  Estado o Federación;

XIV.   Relac¡ón   de   bíenes   muebles   e   ¡nmuebles   que   se   util¡cen   para   eI
servicio,  incluido  equipo  de  rad¡ocomun¡cac¡ón,  vehiculos,  equ¡po  en

general    y   armamento   en    su    caso,    así    como    los    aditamentos
comp'ementarios  al   uniforme,   en   los  formatos  que  para  ta'  efecto
establezca  la  DÍrecc¡Ón,'

XV.   Relacl'ón, en su caso, de anímales, adjuntando cop¡a certificada de los
documentos  que  acíediten  que  el  ¡nstructor se  encuentra  capacítado
para   desempeñar   ese   trabajo;   asjmismo   se   anexará   listado   que
contenga  los datos de  ident¡ficación  de  cada  an¡mal,  como son:  raza,
edad,  color,  peso,  tamaño,   nombre  y  documentos  que  acrediten  el
adiestramiento   y   su   estado   de   sa'ud,   expedido   por   la   autoridad
correspond iente;

XVI.   Copias     certificadas     del     permiso     para     operar     frecuencia     de
rad¡ocomun¡cación o contrato celebrado con concesionaria autorizada;

XVll.   Fotografías de  los costados,  frente,  parte  posterior y toldo del tipo de
vehículos que  se  utilicen  en  la  prestación  de  'os servicios,  Ias  cuales
deberán mostraT claramente los colores,  Iogotipos o emblemas,  y que

.no   podrán   ser  .,g.uales   o  s¡milares  a   los  oficiales   ut¡lizados  por  las
instituciones pollciales, de tránsjto o por las Fuerzas Armadas,' además
deberán    presentar   rotulada    la   denominacjón    o   razón    soc¡al   deI
Prestador  deI  Servicjo,  y  la  leyenda  "Segur¡dad  Privada",'  asimismo,
deberán    aprec¡arse    las    defensas    reforzadas,    torretas    y    otros
aditamentos que tengan dichas unidades;
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XVlll.   Muestra   físjca    de    las    insignias,    dívisas,    logotipos,    emblemas   o
cualquier   medio   de   identificación   que   porte   el   personal   directivo,
administrat¡vo y operativo;

XIX.   En  caso  de  que  se  utilicen  vehículos  blindados  en  la  prestación  deI
servicio,   independientemente  de   la  modalidad  de  que  se  trate,   se
deberá  exhibir  constancia  expedjda  por  el  proveedor  del  serv¡cio  de
blindaje,  con  la que acredite el  nivel del  m¡smo;  y

XX.   Tratándose  de  prestadores  de  servícios  que  operen  en  la  modalidad
prevista   en   la   fracción   'll   del   artículo   17   de   la   presente   Ley,   y
específicamente para el traslado de valores, será indispensable contar
con    vehículos    bl¡ndados,    y    exhi'bir    constancia    expedida    por   el
proveedor del  servicio  de  blindaje,  con  la  que  se  acredite  el  nivel  del
mismo.

Artículo 25.  De ser procedente  la autorizacjón,  el  solicitante  deberá  presentar
dentro de los quince días  háb¡les síguientes a  la  notificación de procedencia:

l.   Original  del  comprobante  de  pago  de  derechos  por  la  inscripción  de
cada arma de fuego o equ¡po utílizado en la prestación de los servicios;

Il.   PÓIiza de Fianza expedida por institución legalmente autorizada a favor
del Poder Ejecutjvo del Estado de Querétaro, por un monto equivalente
a seis mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización,
misma que deberá contener la siguiente leyenda:

Para  garantizar  por  un  monto  equivalente  a  seis  mil  veces  el  valor diario  de  la
Unidad de Medida y Actualización las condiciones a que se sujetará en su caso
la   autorización   o   revaI¡dac¡Ón   para   prestar   servicios   de   segur¡dad   privada
otorgada  por  la  Dirección,  con  v¡gencia  de  dos  años  a  partir  de  la  fecha  de
autorización;   dicha   fianza   no   podrá   cancelarse   sin   previa   autorizac¡ón   del
beneficiario.

Capítulo Cuarto
Del personal directivo, administrativo y operativo
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Artículo    26.     Para    el    desempeño    de    sus    funciones,     los    d¡rectores,
adm¡n¡stradores,   gerentes   y   personal   administrat¡vo   de   los   prestadores   de
servicios deberán  reunir los siguientes  requisitos:

l.   No  haber s¡do condenado por delito doloso;

ll.   No  haber  sido  separados  o  cesados  de  las  fuerzas  armadas  o  de
alguna  inst¡tución  de seguridad  federal,  estatal,  mun¡cipal  o  privadal  o
de  procuración de justicia,  por alguno de  los sigu¡entes motivos:

a)  Por falta grave a  los  principios de actuacjón  previstos en  las leyes;

b) Por .poner  en  pel¡gro  a  los  particu'ares  a  causa  de  ¡mprudencia,
negligencia o abandono del servicio;

c)  Por incurrir en faltas de honestidad  o prepotencja;

d) Por  asi'¡tir  al .servicio  en  estado  de  ebriedad  o  bajo  el  l'nflujo  de
sustancias psicotrópicas,  enervantes o estupefacientes y otras que
produzcan efectos similares, por consumir estas sustanci'as durante
el  servicio  o en  su  centro de trabajo o  por habérseles comprobado
ser adictos a alguna de tales substancias;

e) Por   rev?Iar   asuntos   secretos   o   reservados   de   los   que   tenga
conocimiento por razón de su empleo;

f)   Por presentar documentación falsa o apócrifa;

g) Por ob!igar a sus subalternos a entregar djnero u otras dádivas bajo
cualquier concepto,  o

h) Por  irregularidades  en  su  conducta  o  haber  sido  sentenciado  por
delito doloso.

lll.   No ser m¡embros en activo de alguna instítución de Segur¡dad  Pública,
Federali  Estatal o Munícipal de procuración de justjcia federal o estatal
o de las Fuerzas Armadas.

Artículo 27.  Para el desempeño de sus func¡ones,  el personal operat¡vo de los
prestadores de serv¡cios deberá  reunír y acreditar los siguientes requ¡sjtos:
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I.   Carecer de antecedentes penales;

ll.   Ser mayor de edad y menor de 60 años;

iil.   Estar  jnscrítos  en  eI   Registro  de   EmpresasI   Personal  y   Equ¡po  de
Seguridad  Privada en el  Estado de Querétaro;

IV.   Estar   debidamente   capacitados,   evaluados   y   certificados   en   las
modalidades en que prestarán el servicio;

V.   No haber s¡do separado de las Fuerzas Armadas o de instituc¡ones de
seguridad   púbI¡ca  o  privada,   o  de  procuración  de  justicia  federal  o
estatal  por alguna de  las causas  prev¡stas en  la fraccjón  ll  del  artículo
26 de la presente Ley; y

Vl.    No ser m¡embros en  activo de  alguna  institución  de seguridad  pública
federal, estatal o municipal,  de procuración de just¡cia federal o estataI
o de las Fuerzas Armadas.

Capítulo Quinto
De la capacitación

Artículo  28.  Los  prestadores  de  servicios  estarán  obligados  a  capacitar  a  su
personal    operativo.    Dicha    capacitación    podrá    llevarse    en    el    Centro    de
Capac¡tación,   Formac¡Ón   e   lnvestigación   para   la   Seguridad   deI   Estado   de
Querétaro.  EI Reglamento establecerá  los ti'empos, formas y plazos para ello.

La  cgpac¡tacíóT  .que  se  ímparta  será  acorde  a   las  modal¡dades  en  que  se
autor.ic.e el serviclo,  y tendrá como fin que  los elementos se conduzcan  bajo los
princlplo.s   de   legalidad,   efic¡encja,   profesionalismo   y   honradez,   además   su
actuar siempre deberá ser en estricto apego a los derechos humanos

Artículo 29.  La Direcc¡ón podrá realizará los acuerdos necesar¡os con eI Centro
de  Capacitación,  Formación  e  'nvesti'gación  para  la  Seguridad  deI  Estado  de
Querétar9,para  la  ¡nstrumentac¡ón y modificación  a sus planes y programas de
capacitacion  y adiestramiento.

Artículo  30.  El  prestador  de  serv¡c¡os  deberá  registrar  ante  la  Direcc¡Ón  los
planes    y    programas    de    los    cursos    de    capacitación,     actualizacíón     o
adiestramiento para el personal operativo.
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Capítulo Sexto
De la evaluación

Artículo 31.  El personal operat¡vo de los prestadores de servicios de seguridad
privada   autorízados,   deberá   sujetarse   a    las   evaluacíones   de   control   de
confianza.

El personal referido en el párrafo anterior, estará obligado a presentarse ante el
Centro Evaluacjón y Control de Confianza deI  Estado de Querétaro para efecto
de  la  evaluación  correspondiente  y  para  proporcionar  las  muestras  biológ¡cas
que  integran eI  Banco de  Datos deI  Perfil  Genético.

Correrá a cargo de los prestadores del servicio de seguridad privada el costo de
la evaluación de control de confíanza,  así como del procedimiento de obtención
y registro del  perfil genético de sus  integrantes.

No  podrán  operar  en  la  Entjdad  las  empresas  de  seguridad  prjvada  que  no
cump'an con  lo establecido en el presente artículo.

EI  Reglamento de esta Ley establecerá  los tjempos, formas y plazos para ello.

N¡nguna   persona   podrá   ingresar   o   permanecer   en   las   corporacíones   de
seguridad  privada  sin  previamente  haber  proporc¡onado  su  perfil  genético  de
conformjdad  con  esta  ley y demás  normatividad  apl¡cable.

Título Cuarto
Obligaciones

Capítulo únI-co
De las obligaciones de los prestadores de servicios

de seguridad privada en el Estado de Querétaro

Artículo 32.  Son obligaciones de los prestadores de servicios:

l.    Respetar y  cumplir con  las ob'igac¡ones y  los  derechos  laborales y de
seguridad social de sus elementos,'
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Il.   Prestar    los    servicios    de    seguridad    privada    en    los    términos    y
condiciones establecidos en la autorización que les haya sido otorgada
o,  en  su  caso,  en su  revalidacjón o modificación;

lll.   Proporcionar periódicamente  capac¡tac¡Ón y adiestramiento,  acorde a
las  modaI¡dades  de  prestación  del  servicio,  al  total  de  elementos  así
como   evaluarlos   y   certificarlos   conforme   las   disposicíones   legales
aplicables;

lV.    Utilizar únicamente el equipo y armamento registrado;

V.    Informar  sobre  e'  camb¡o  de  domicilio  físcal  o  legal  de  la  matriz,  asÍ
como el de sus sucursales;

VI.   Ap'icar anualmente exámenes médicos, psicológicos y tox¡cológ¡cos al
personal  operativo  en  las  ínstítuciones  autor¡zadas,  en  los  térm¡nos
que establezca el  Reglamento;

Vll.   Coadyuver con las autor¡dades y las inst¡tuciones de seguridad pública
en  situaciones de  urgencía,  desastre o en  cualquier otro caso,  previa
solicitud  de  la  autoridad  competente de  la  Federacl'Ón,  e'  Estado  o  los
Municipios;

Vlll.   Abstenerse  de  contratar  con  conocimiento  de  causa,   personal  que
haya  formado  parte  de  alguna  inst¡tución  de  seguridad  pública,  de
procuración  de  justicia  o  de  las  fuerzas  armadas,  que  hubiese  sido
dado de baja,  por los mot¡vos señalados en la fracc¡ón  ll del artículo 26
de este ordenamiento;

lX.    Utilizar  el   término   "segur¡dad"  siempre   acompañado   de   la   palabra
"prjvada";

X.   Los vehículos que  ut¡Iicen,  deberán presentar una cromáti'ca  uníforme,
atendiendo a las especificaciones que a' efecto señale eI Reg'amento,
además  de  ostentar en  forma  v¡sible,  en  los vehículos  que  ut¡Ii'cen,  Ia
denom¡nación,  logot¡po y número de registro;

XI.    El  personal  operat¡vo de  las  personas  morales  únicamente  ut¡IÍzará  el
un¡form?,.armamento y equipo en los lugares y horarios de prestac¡ón
del  servlclo;
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XII.   Solic¡tar    la    consulta    prev¡a    de    los    antecedentes    polic¡ales    y    la
¡nscripc¡Ón   del   personal   operativo   en    el    Regjstro   de    Empresas,
Persona'  y  Equipo  de  Seguridad  Privada  en  e'  Estado  de  Querétaro,
así como la inscripción del equipo y armamento correspond¡ente;

XIll.   La  aplicac¡Ón  de  los  manuales  de  operación  conforme  a  la  moda'¡dad
o modalidades autorjzadas;

XIV.   Comunicar el  camb¡o de  domicil¡o  del  centro de  capacitación  y,  en  su
caso,  el  de  los  lugares  utilízados  para  la  práctica  de tiro  con  arma de
fuego;

XV.   lnformar de cualquier modificac¡Ón a los estatutos de la sociedad o de
las partes sociales de la misma;

XVI.    lnstruir      e       inspeccionar      que      e'      personal      operativo      ut¡lice
obligatoriamente  la  cédula  de  ident¡ficación  exped¡da  por la  Dirección
durante el tjempo que se encuentren en servicio;

XVll.   Reportar  por  escrito  a  la  D¡rección,  dentro  de  los  c¡nco  días  hábiles
síguientes, el robo,  pérdida o destrucción de documentación propia de
la empresa o de  identíficación de su  personal,  anexando copia de  las
constanc,as que acrediten los hechos;

XVIll.   Mantener en  estricta  confidencialidad,  Ia  información  relacionada  con
el  servicio;

XIX.   Comunicar  por  escrito  a  la  Djrección,  dentro  de  los  tres  días  hábÍIes
sigu¡entes  a  que  ocurra,   cualquier  suspensión  de  act¡vidades  y  las
causas de ésta;

XX.   Comunicar por escr¡to a  la  Direcc¡Ón,  todo  mandam¡ento de  autoridad

que impida la  libre dispos¡ción de sus bienes,  en  los c¡nco días háb¡'es
siguientes a  su  notificación;

XXl.   Permitir    el    acceso,    dar    las    facil¡dades    necesarias,    así    como
proporcionar   toda    la    ¡nformación    requerida    por    'as    autoridades
competentes,  cuando desarrollen  alguna  visita de verificación;

XXll.   As¡gnar  a  los  servicios,  al  personal  que  se  encuentre  debidamente
capacitado en  la  modaljdad  requerida;
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XXIII.    lmplementar los mecanjsmos que garanticen que el personal operativo
de seguridad pr¡vada,  cumpla  con  las obligaciones que se señalan en
el  artículo 33 de la  presente  Ley;

XXIV.   Tratándose  de  prestadores  de  servicios  que  operen  en  la  modalídad
prev¡sta   en   la   fracción   lll   del   artículo    17   de   la   presente   Ley,   y
específicamente   para   el   traslado   de   valores,   se   deberán   utilizar
vehículos  blindados;

XXV.   Registrar ante  la  Dirección  los  animales  con  que  operen  y sujetar su
utilízación  a  las normas aplicables;  y

XXVl.   Entregar  a  la  Dirección  un  reporte  mensual  detallado  de  actívidades.
El  ¡ncumplimiento  a  esta  disposición  podrá  ser causa  de  cancelación
de  la  autorización  y  el  registro  para  funcionar  como  prestadores  del
servícjo.

Artículo 33. Son obligaciones del personal operativo de seguridad privada:

l.    Respetar,  cumplir y hacer cumplir los derechos  humanos;

Il.   Prestar  los  servicios  en  los  términos  establecidos  en  la  autorización,
revaljdación  o  la modificación  de cualquiera de éstas;

lll.    Utilizar  únicamente  el  equjpo  de  radiocomunicación,  en  los  términos
del   permiso   otorgado   por   autoridad   competente   o   concesionaria
autorizada;

lV.    Ut¡Iizar  el  un¡forme,  vehículos,  vehículos  blindados,  an¡males,  armas
de fuego y demás equipo,  acorde a  las modalídades autor¡zadas para
prestar   el   servicio,    apegándose   al   estricto   cumplimiento   de   las
d¡sposíciones lega'es y normativas correspondientes, en los casos que
les  apliquen;

V.   Acatar  toda   solicitud   de   auxilio,   en   caso   de   urgencia,   desastre  o
cuando  así  lo  requieran  las  autoridades  de  seguridad  pública  de  las
distintas  ¡nstancias de gobierno,
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VI.   Portar  en  lugar  visíble,  durante  el  desempeño  de  sus  funciones,  la
identificación  y  demás  medios  que   lo  acrediten   como  personal  de
seguridad  privada;

VII.     Conducirse   en  todo   momento,   con   profesionalismo,   honestidad   y
respeto   hacia   los   derechos   de   'as   personas,   evítando   abusos,
arbitrariedades  y  violencia,  además  de  regirse  por  los  pr¡ncipios  de
actuación y deberes previstos para  los integrantes de las instituc¡ones
de segurídad  pública;

Vlll.   En caso de portar armas,  hacer uso responsable de ellas y contar con
la  licencia o su equjvalente que autorice su  portación;  y

lX.   En   caso  de  hacer  uso  de  vehículos  automotores,   cumplir  con   las
espec¡ficaciones que al efecto dispongan los ordenamientos federales,
estatales y mun¡cipales.

Artículo 34.  Las personas físicas deberán  cumplir con  los mismos  requjsitos y
obligaciones establecidos en esta Ley para el personal de las empresas.

Artículo 35.  Las empresas de seguridad pr¡vada que incumplan con cualquiera
de   las   obl¡gaciones   señaladas   en   esta   Ley   o   los   ordenamientos  jurídjcos
aplicables,  y que derivado de su  incumpl¡miento  se  generen  gastos que en  un
primer momento .cubra el Estado o mun¡cjpi'os,  serán responsables solidarias, y
el  Estado  o  munlcipio  respectivo ejercerá  las  acciones  necesarias  para  que  el
responsable recupere los recursos al erario correspond¡ente.

TÍtulo Quinto
De las visitas de verificacI-ón

Capítulo único
Disposiciones generales

Artículo  36.  La  Dirección  podrá  ordenar en  cualquier momento  la  práct¡ca  de
visitas de verificación, y los prestadores de servicios estarán obI¡gados a perm¡tir
el acceso y dar las fac¡Iidades e informes que los ver¡flcadores requieran para el
desarrollo de su  labor.
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Artículo  37.  El  objeto  de  la  verificación  será  comprobar el  cumpl¡miento  a  las
d¡sposicignes legales y reglamentarias aplicables,  así como de  las obligaciones
y restricc,ones a que se sujeta la autorización o revalidacjón.

La  verificación  será  fisica  cuando  se  practique  sobre  los  bienes  muebles  o
inmuebles;  al  desempeño,  cuando se  refiera  a  la  act¡vidad;  al desarrollo  laboral
o profes¡.onal de los elementos, o bien de legaI¡dad, cuando se anaI¡ce y cerciore
el cumpllm¡ento de las d¡sposic¡ones legales que se tiene la obligación de acatar.

Título Sexto
Medidas de seguridad, sanciones y medios de impugnación

Capítulo Primero
De las medidas de seguridad

Artículo 38.  La  Dirección,  de conformidad  con  las disposiciones de la presente
Ley  y  su  Reglamento,  con  el  fin  de  salvaguardar  a  las  personas,  sus  b¡enes,
entorno,  así  como  para  proteger  la  salud  y segurjdad  públíca,  podrán  adoptar
como  medida  de   seguridad,   la  suspensión  temporal,   parc¡al  o  total  de   las
actjv¡dades de prestación de servicíos de segurjdad privada.

En cualquiera de los supuestos mencionados, que pongan en peligro la salud o
la  seguridad  de  las  personas  o  sus  bienes,   Ia   Secretaría  podrá  ordenar  la
medjda y su  ejecución de  inmediato:

a)   A través del auxilio de la fuerza  pública,  o

b)   SeFa.Iando   un   plazo   razonable   para   subsanar   la   irregularidad,   sin
perJuicio de  informar a las autoridades o  jnstancias  competentes para
que procedan conforme a derecho.

Asim¡smo,  Ia  Secretaría,  por conducto  de  la  Dirección,  podrá  promover ante  la
autoridad   competente,   que   se   ordene   la   ¡nmov¡Iización   y   aseguramiento
precautorio de los bienes y objetos uti'Iizados para la prestacÍÓn de servícios de
seguridad  privada,  cuando éstos sean  util¡zados en  s¡tios púbI¡cos,  sin acred¡tar
su  legal  posesión  y registro,  así como cuando  no se cuente  con  la vigenc¡a  de
la  autorización  o  su  revalidación  para  la  prestación  de  servicios  de  seguridad
privada.
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Capítulo Segundo
De las sanciones

Artículo    39.    Las    resoluciones   de    la    D¡rección,    que   apliquen    sancjones
adm¡nistrat¡vas, deberán estar debidamente fundadas y motivadas, tomando en
consideración:

I.   La  gravedad  de  la  infracción  en  que  se  jncurre  y  la  conven¡encia  de
suprimir  prácticas  que  ¡nfrinjan  en  cualquier forma,  Ias  d¡sposjciones
de esta Ley o las que se dicten con  base en ésta;

ll.   Los antecedentes y condiciones personales del infractor;

lll.    La antigüedad en el serv¡cio;

lV.    La  reincjdencia en  la  com¡sjón de jnfracciones,'

V.   El  monto del  beneficlo que se obtenga;  y

VI.   El   daño   o   perjuicio   económico,   ya   sea   que   de  forma   conjunta   o
separada se hayan causado a terceros.

Se  entenderá  por  reincidencia  la  comisión  de  dos  o  más  infracciones  en  un
periodo no mayor de sejs meses.

Art¡culo   40.    La    imposición   de   las   sancíones   por   incumplimiento   de   las
d¡spos¡ciones contenidas  en  la  presente  Ley,  será  jndependjente  de  las  penas
que correspondan cuando la conducta  u omjsión constituya  uno o varios deI¡tos.

Articulo   41.   Atendiendo   a'   Ínterés   públ¡co   o   por   el   jncumplimíento   de   los

prestadores  de  servicios  a  las  obligaciones  establec¡das  en  esta   Ley  y  su
Reglamento,  se  dará  orlgen  a  la  imposi'c¡ón  de  una  o  más  de  las  sigu¡entes
sanc¡ones:

I.   Amonestación;

ll.    Multa  de  un  mil  hasta  seis  mil  veces  el  valor  d¡ario  de  la  Unidad  de
Medida y Actual¡zación,

Ill.   Suspensión de los efectos de la autorización de uno a seis meses;
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lV.   Clausura del establecimiento donde el prestador del servicio tenga su
oficina  matr¡z  o  el  domiciI¡o  legal que  hubiere  registrado,  así  como  de
las sucursales que tuviera en el Estado; y

V.    Revocación de  la autor¡zación.

La  Dirección,  en  su  caso,  podrá  jmponer  s¡multáneamente  una  o  más  de  las
sanciones administrativas señaladas en  las fracciones anteriores.

En caso de que el prestador de servic¡os no dé cumplimiento a las resoluciones
que impongan alguna de las sanciones anterjores, se procederá a hacer efectíva
la fianza  a que se  refiere la fracción  ll  del artículo 25 de esta  Ley.

Artículo 42.-La multa que fuere impuesta tendrá el carácter de crédito fiscal en
favor del erarío estatal, la cual podrá hacerse efect¡va a través del procedim¡ento
adm¡nistrat¡vo de ejecución, de conform¡dad con lo dispuesto en eI CÓd¡go F¡scal
del  Estado.

Artículo 43.  Las sanciones a que  se  refiere este  capítulo,  serán  aplicadas  por
la Direfción con base en las visitas de verjficac¡Ón pract¡cadas, así como por las
infracciones comprobadas.

Capitu'o Tercero
Del recurso de inconformidad

Artículo 44. Contra los actos o resoluciones de la Direcc¡ón, podrá interponerse
el  Recurso  de  lnconformidad  ante  la  Secretaría,  el  cual  deberá  presentarse
dentro de los quince días  hábiles a  la  notificación del  acto ¡mpugnado.

Artículo 45.  El escrito por el que se promueva el recurso deberá contener:

l.    El  nombre y domiciljo del promovente;

ll.   En  su  caso el  número de  registro u autor¡zación,'

lll.    Relación  de  agravios;

lV.   Relacjón de hechos y pruebas ofrecidas.
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Artículo   46.   Deberán   acompañarse   la   resolución   recurr¡da   y   las   pruebas
documentales  que  ofrezca,  excepto  la  confesional  por  posiciones,  por  no  ser
admjsibles.

Artículo 47.  La Secretaría,  una vez  radicado el  recurso,  solicitará  un  informe a
la D¡recc¡Ón,  la cual estará obligada a rendirlo en un término de diez días hábiles.

Artículo 48.  Recibido el informe o transcurrjdo el término señalado en el artículo
anterior,  se  citará  a  las  partes  a  la  audíencia  de  pruebas  y  alegatos  que  se
celebrará dentro de los treinta días  hábiles s¡guientes.

Artículo   49.   Transcurrido   el   plazo   establec¡do   en   el   artículo   anterior,    la
Secretaría resolverá en  un plazo máximo de veínte días hábiles.

ARTICULO  SEGUNDO:  Se derogan  la fracción  l,  el Capítulo  Noveno del Título
Cuarto y los artículos 52,  53 y 54, todos de la  Ley de Seguridad para el  Estado
de Querétaro,  para quedar como siguen:

Artículo 6.  Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

l.   Derogada,'

ll.    alaXVII..

Capítulo Noveno
De la seguridad privada

Derogado.

Artículo 52.  Derogado.

Artículo 53.  Derogado.

Artículo 54.  Derogado.

ARTICUL.O TERCERO.  Se  reforman eI  ¡nciso b)  de la fracción  IV del artículo 6,
Ia  denominación  deI  Capítulo  Tercero deI  TÍtulo  Cuarto y el  párrafo  pr¡mero del
articulo  20;  además  se  adicjonan  el  inciso  c)  a  la  fracción  IV del  artículo  6,  el

Av   Fray  Luis  de  León  No   2920.  C  p.  76090    Desaírollo  Cen'ro  Sur Tel..  442  251910O,  San'iago  de  Oueré'aro,  Oro

www.Íegls,aturaquere,aroigob.mx



QUERÉTARO
PODER LEG'SLATIVO

LX
LEGISLATuRA

Capítulo  Cuaho  al  Título  Cuarto  y  el  artículo  20  Bis;  asimismo  se  deroga  la
fracción  Vl   del   artículo  20,   todos  de   la   Ley  de  la  Secretaría  de  Seguridad
Ciudadana del Estado de Querétaro,  para quedar como siguen:

Artículo 6.  La Secretaría,  para. ..

l.    alalll.

lV.   La  Subsecretaría de...

a)  La  Dirección  de. .`

b)  La  Dirección de Servicios al  PÚblico.

c)  La  Dirección de Seguridad  Privada.

V.    alaVll..

Capítulo Tercero
De la  Dirección de Serv]'cI-os al Público

Artículo  20.  La  Direcc¡Ón  de  Servicios  al  Público  y  Seguridad  Privada  contará
con  las siguientes atribuciones:

I.    alaV....

VI.   Derogada;

Vll.   Las demás que...

Capítulo Cuarto
De la  Direcc¡ón de Seguridad  PrI-vada

Artículo   20   Bis.   La   Direccíón   de   Seguridad   Privada   se   encargará   de   la
autorización,  registro de personal,  control, verificación, supervisión y sanción de
los servicios de empresas de seguridad privada, conforme a la Ley se Seguridad
Prívada  del  Estado  de  Querétaro,  así  los  lineamientos  establecidos  y  demás
disposiciones  legales aplicables.
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TRANSITORIOS

Artículo   Primero.   La  presente  Ley  entrará  en  vigor  al  día  siguiente  de  su
publicación  en el  Periód¡co Oficial del Gobierno del  Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. El prestador de serv¡cios, que no cuente con la autor¡zación
correspondiente,  dispondrá  de  un  término  noventa  días  naturales,  contados  a
partir de  la entrada en vigor de esta  Ley,  para  regularizar su s¡tuacíón.

Artículo Tercero.  El  prestador de servicios que a  la fecha de entrada en vigor
de esta Ley cuente con autorización para prestar servicios de seguridad privada,
dispondrá de un término noventa días naturales, contados a partír de la entrada
en  vigor de  esta  Ley,  para  regularizar su sítuación  de acuerdo  a  lo establecido
en  la  misma.

Artículo Cuarto. EI Reglamento de la presente Ley deberá exped¡rse dentro de
un  plazo  no mqyor de ciento ochenta días  háb¡les sjguientes a  la fecha en que
ésta entre en vigor.

Artículo Quinto.  La Secretaría contará con un plazo de 180 días para poner en
marcha el reg¡stro a que se refiere la presente Ley.

ATENTAIVIENTE
SEXAGÉSIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
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